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ACLARACIONES REGLAMENTARIAS A LAS REGLAS SW.4 Y SW.7 y SW2.3.4

Las siguientes aclaraciones reglamentarias, no significan que se han cambiado de alguna forma el texto o contenido de las reglas, sino que se refieren a la correcta interpretación de las mismas en conformidad con las referencias recogidas en los últimos eventos Internacionales realizados y la convalidación de la aplicación de las normas por integrantes del Comité Técnico de FINA.

SW.4 LA  PARTIDA

La aclaratoria para la regla SW.4 de la Partida, se centra en el párrafo que dice: -“Cuando todos los competidores estén quietos, el juez de salida dará la señal de salida (tiro, corneta, silbato o voz de mando).”-  y que se aplica tanto para las salidas con un clavado como para aquellas que se realicen desde el agua ( SW 4.1 y SW 4.2). El concepto actual de aplicación de la regla se centra en que cuando el Juez de Partida, después de haber dado la orden de “A sus marcas” y advertir que los nadadores han tomado la posición de salida definitiva y se encuentran quietos, debe inmediatamente dar la salida a la prueba, independientemente que algún nadador comience a moverse nuevamente para retomar esa posición. No se debe esperar que el mismo vuelva a quedarse quieto, sino por lo contrario debe darse la señal de salida y dicho nadador será descalificado al finalizar la carrera. No significa esto que la salida deba hacerse prematuramente sin que los nadadores hayan tomado definitivamente su posición final, sino ante movimientos inmediatos posteriores a la misma, que hasta el momento detenían el accionar de la señal de partida por parte del Juez, debido a que éste  esperaba a que el nadador que reincidía en el movimiento se quedara totalmente quieto, en virtud del apego al párrafo de la regla antes mencionado.
SW2.3.4 Posicion del LARGADOR

Regla SW 2.3.4  Para dar la salida en una prueba, el juez tomara su posición a un lado de la piscina, a una distancia aproximada……etc.

En este caso, la aclaración esta referida al lugar en donde se debe ubicar el Largador respecto del Arbitro. Ultimamente la FINA esta solicitando se ubique al Largador entre el Arbitro y los cubos de partida, en línea con los mismos contrariamente a como se ha venido realizando hasta ahora en Argentina, de modo tal que sea el Largador quien tenga en línea a todos los competidores al momento de dar la señal de partida, obteniendo de este modo una mejor visión de la posición de los nadadores al aumentar la cantidad de canchas con competidores sembrados. 

El Largador podrá de este modo tener una visión correcta a modo de verificar que todos los nadadores estén quietos al momento de dar la Señal de Partida, tal cual lo especificado en la Regla SW 4. 
SW.7 Estilo PECHO

Regla SW 7.1  Después de la partida y después de cada vuelta, el nadador podrá hacer una brazada completa hacia las piernas mientras el nadador se encuentre sumergido. Una única patada de mariposa es permitida durante la primera brazada de pecho y deberá estar seguida de una patada de pecho.

En este caso, la aclaración está referida al momento correcto en que la patada de mariposa, permitida en la fase subacuática después de la salida y de cada vuelta, puede ser realizada. Estando el nadador con los brazos extendidos después del clavado inicial o del empuje después de la vuelta, la patada de mariposa puede ser efectuada a partir del mínimo movimiento de las manos  hacia atrás para completar la primera brazada y finaliza el tiempo del poder ser realizada cuando las manos llegan a la posición máxima hacia las piernas y antes que vuelvan hacia delante, ya que en ese momento, iniciarían la segunda brazada del ciclo. Realizarla antes del movimiento de las manos hacia atrás o después de que las manos hayan finalizado su recorrido completamente hacia las piernas, generan una infracción a la regla , ya que el nadador no ha colocado la patada de mariposa permitida, dentro del lapso correcto para la aplicación de la misma.
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